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INFORiIE DE COMISARIO
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE

CARGA EN FRIO Y CALOR CARFRICAL S.A.
OEL E'ERC¡CIO ECONOTIICO AL3I DE DICIEIIBRE OEL 2OI5

A los señoros socioq de la compañ¡a catga En F.io Y Calo. CARFRICAL S.A.i

En m¡ calidad de Comi6ario do la compañía Carga En Fdo Y Calor
CARFRICAL S.A., preseñto € los señores gocios, el lnfome sobre lá
razonab¡l¡dad y suf¡ciencia de la ¡nto¡mación que ha presentado la
administración con rolación a las actividades desanolládas, core6po¡diente a
los Estados Financieros del ejercic¡o económico del año 201 5.

Mi trabajo tue diseñado pa.a oblenea la certeza Ezonable de s¡ los estados
finanderos no conlienen exposic¡ones erróneas e inexactas de caécter
s¡gnificativo y revisada ta estrucfurá del control interno con el pbpós¡to de
deiermínar el alcance deltrabajo, más no para p.oporcion{ una seguridad del
funcionam¡onto do lá eslru61ura de' conltol ¡ntemo.

He obtenído la ¡nfomac¡ón sobre las ope€cion$, documentación, rcgistros y
éstados financ¡eros d6 Ia compañia Carg€ En Frio Y calor CARFRICAL S.A.al
31 de d¡ciembre del2015.

Básado en las disposiciones legáles, he rcalizado los proced¡m¡entos y trabajo
necesa¡io a fn de émiür:

a. Op¡nión soble el cumpl¡m¡ento por pane de los adm¡ñistradores, de nomas
legales, estatutarias y reglamentar¡at, ásí como de las resoluc¡onea de la
Juñt¿ Generály del D¡rector¡o, s¡fuere dolcaso;

b- Comentario sobre los pbcedim¡entos de control interno de la compañla;

c. Opin¡ón respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su
@r¡elpondencia con las rcg¡st€das en los libros de contab¡lidad; y, s¡
éstos han s¡do elabo€dos de acuerdo con Norñas Ecuatorianas de
cont¿bilid6d.

d. lnfomar 6obre las d¡sposic¡onés con6tante3 en el artlculo 279 de la Ley de
Compañ,as, el m¡smo que detemiña laa ataibucio¡es y obligaciones
espec¡aleE de los comisa.ios.
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b.

Op¡nión sob¡€ el cumpl¡micnto por parte de los adm¡nist¡adoros, de
normas legales, estalularias y reglamentarias, .sí como de las
rcsolüeiones de la Junta General y del D¡rectorio, si füere del casoi

En base a las dispos¡ciones de los Miembros de Directorjo €mitidas por
compañía Carga En Frio Y Calor CARFRICAL S.A, por el periodo
comprend¡do entae 1 de enero al 31 de diciembre del 2015, puedo señalar que
se ha cumplido sátisfactodamente con las e6olucione6 adoptadas en las
sesioñes de Junta General de Socios y de DilEctor¡o en el refe.ido período.

Las actar de lag seriones y los sumarios de las resoluciones de la Junta de
soc¡os durante el año 2015 se encuentran custodiadas por el Repr6entante
LegalSr. Ramos Redroban Edgar€dison, las clales eltán ordenadas de manera
cronológica por fechas de ¡as sesiones.

Comentario gob¡e 106 procédimiertos afe conlrcl ¡nterno de la compafffa,

Producto de mi revisión a la estructura del control interno de la oompañia
Carga En Fr¡o Y Calor CARFR¡CAL S.A., puedo comentár que no se
delectaron aspectog o situaciones que podrí€n calific€rse como debilidades
¡mportantes, de acuerdo con las Noma6 lnternacionales de Contabilidad y
Auditoría.

c. Op¡n¡ón rc6p6cto a las c¡fras prcsentaafas én los estados
financioros y su coarcspondencia con las registradas €n los l¡bros
de contabil¡dad;

En m¡ op¡nión, basado en mi revisión y en los infomes disponibles d6 la
Admin¡stración, no hé detectado la ex¡stencia do situaciones que me hayan
¡nd¡cado que los es¡ados financieros de ¡a compañía Carga En Frio Y Calor
CARFRICAL S.A.por el año terminado al 31 de diciembre del 2015, o que ño
están en sus aspeclos importantes, preparados de confomidéd con las
NoÍnas lnlemacionales de lnforñación Financiera (NllF).

Lo antedor no ex¡me de la rcsponsabil¡dad a los adminiskadores y funcionados
por ia veaac¡dad y exactitud de los datos eñ ellos presentados y por el
curnpl¡m¡ento del marco jurídico que debieron observaGe durante el ejercic¡o
de la6 actividades desempeñadas en el 6ñ0 2015.

Informar gobre las d¡sposic¡ones consianlé en el aÉículo 279 de la Léy
de Compañí¡s, e¡ mismo que deleamina las atibuc¡on€ y obligaciones
especiales de los com¡sa¡ios.

Cod¡entarios soble e¡ lnfolme del Adñinist6dor

El informe del admin¡strador está enmarcado dentro de las dispos¡ciones
de la Ley de Compañfas, elque ¡ncluye:
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lnformac¡ón sobro hechos extfaordi¡arbs producidos durante 9l
éjercicio en el ámbito admin¡sirativo, laboral.
Situacón financiera dé la compañía al ciere del ejercicio y de los
r€sultados anualos alcanzado€ €n ol año 2015.
Cumplimiento de los objetivos previstos para el eje¡cicio
económico deleño2015.
Cuñplimbntos do lás dispo€ic¡ones dé la Jl¡nta GéneÉl dé Soc¡os

Efoy a 8u disposición para cualqu¡er ampliac¡ón al pr€sente infome que pueda desear
y m6 sus€ribo de Ld. muy at€nhm€nte,

Ecuador, Ma¿o, 21 de 2016

coMtsaRto

Quito_


